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Resolución 2014NI-130-14 del Ararteko, de 3 de abril de 2014, por la que se pone 
fin a la actuación iniciada con motivo de las quejas recibidas en torno a los límites 
de edad existentes para tomar parte en los procesos selectivos de ingreso en las 
escalas y categorías de los cuerpos que integran la Policía del País Vasco

Antecedentes

1. Se han recibido en esta institución un significativo número de quejas de 
ciudadanos que, estando interesados en poder tomar parte en próximos 
procesos selectivos de ingreso en los distintos cuerpos que integran la Policía 
del País Vasco, consideran que debe procederse a la supresión de los límites de 
edad existentes en la actualidad, particularmente el referido a no haber cumplido 
la edad máxima de 35 años para el ingreso en la categoría de agente que se 
establece en el artículo 4 del b) Decreto 315/1994, de 19 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Selección y Formación de la Policía del País Vasco.

Los promotores de estas quejas fundamentan básicamente su demanda 
apoyándose en los pronunciamientos judiciales que han anulado los requisitos 
de edad dispuestos para el acceso en determinas escalas y categorías de otros 
cuerpos de policía, como es el caso del Cuerpo Nacional de Policía o del Cuerpo 
de Mossos de Esquadra, al entender que  son motivo de una discriminación no 
amparada por una justificación objetiva razonable y que por tanto infringe el 
artículo 14 de la Constitución.

2. Al considerar las posibilidades de actuación en torno a estas quejas, en esta 
institución hemos valorado la conveniencia de solicitar la colaboración del 
Departamento de Seguridad con el fin de poder conocer las razones por las que 
el Departamento entiende que los vigentes límites de edad no deben ser 
tachados de discriminatorios, conforme ha trascendido por las noticias 
publicadas en algunos medios de comunicación ante la próxima convocatoria de 
un proceso de ingreso a la categoría de Agente de la Escala Básica de la 
Ertzaintza (24ª Promoción).

3. En respuesta a nuestra solicitud, la directora del Gabinete de la consejera de 
Seguridad ha remitido a esta institución un detallado informe de cuyo contenido 
daremos cuenta en las consideraciones que siguen.

Consideraciones

1. Como ya hemos adelantado, los interesados que han acudido a esta institución 
basan o apoyan sus quejas en la última jurisprudencia del Tribunal Supremo que 
ha anulado los límites de edad establecidos para el acceso a determinadas 
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escalas y categorías de otros cuerpos policiales como el del Cuerpo Nacional de 
Policía o del Cuerpo de Mossos de Esquadra.

Por todas, consideramos oportuno hacer referencia a la sentencia de 14 de 
diciembre de 2012 (RJ\2013\786) que, ateniéndose a pronunciamientos 
precedentes en aras al principio de unidad de doctrina y de igualdad en la 
aplicación jurisdiccional de la ley,  ha vuelto a señalar que no encuentra la 
debida justificación al límite de edad dispuesto para el desempeño de los 
cometidos propios de la escala ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía.

Para llegar a esta conclusión, el Tribunal Supremo reproduce la fundamentación 
utilizada en una sentencia anterior de 17 de octubre de 2011 (RJ 2012\1193), 
que a su vez se remite a la sentencia dictada en el recurso 184/2008 (RJ 2011, 
2405) y según la cual:

«QUINTO.- Dicho lo anterior, debemos anunciar ya que el recurso 
contencioso-administrativo debe ser estimado. Estimación que, como no 
puede ser de otra manera, se circunscribe en los términos que reflejamos en 
el fallo al ámbito determinado por la cuestión discutida en este proceso, 
esto es, a la fijación de la edad máxima de treinta años para participar por el 
turno libre en el proceso selectivo convocado para acceder a la Escala 
Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía. 

La demanda ha planteado con claridad los términos en que considera 
discriminatorio el establecimiento de ese requisito. Discriminación que 
entiende no amparada por justificación objetiva razonable por lo que infringe 
el artículo 14 de la Constitución (RCL 1978, 2836). Se sirve de los 
términos de comparación arriba relacionados y argumenta a partir de los 
preceptos constitucionales y legales y de la jurisprudencia mencionados 
ayudándose de la perspectiva que ofrecen las situaciones próximas 
alegadas. 

Pues bien, comenzaremos diciendo que, pese a no haberla incluido ese 
precepto constitucional entre las que no pueden fundamentar diferencias de 
trato, la edad es una circunstancia personal que ha de sumarse a ellas. 
Bastará para justificarlo tener presente que el artículo 21.1 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea -Carta que la Ley 
Orgánica 1/2008, de 30 de julio  (RCL 2008, 1437 y RCL 2009, 868), por 
la que se autoriza la ratificación por España del Tratado de Lisboa, por el 
que se modifican el  Tratado de la Unión Europea (RCL 1999, 1205)  y el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en la capital 
portuguesa el 13 de diciembre de 2007 reproduce en atención al artículo 
10.1 de la  Constitución (RCL 1978, 2836)- la incorpora entre las causas 
por las que prohíbe discriminar. Discriminación prohibida que, naturalmente, 
no se identifica con cualquier diferencia de trato, sino solamente con 
aquellas que carezcan de una justificación objetiva y razonable desde las 
premisas sentadas por la Constitución. 
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La edad puede, por tanto, ser utilizada como un límite para acceder a la 
función pública no sólo mediante la fijación de la mínima que se ha de tener 
para participar en los procesos selectivos, sino también a través de la 
imposición de una máxima. Así, el artículo 56.1 c) del  Estatuto Básico del 
Empleado Público (RCL 2007, 768)  dice: 

‘1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario 
reunir los siguientes requisitos: 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.’ 

Por tanto, la regla por lo que hace a la edad máxima es que no sea otra que 
la establecida para la jubilación forzosa. Y, si bien, es posible establecer 
otras inferiores por ley, en cuanto excepciones, ciertamente, deberán estar 
justificadas desde el punto de vista de la igualdad, aunque ese es un juicio 
de constitucionalidad que, en su caso, corresponderá hacer al Tribunal 
Constitucional cuando se le plantee por los cauces previstos al efecto. 
Ahora, nos encontramos con que se ha exigido en la resolución de 
convocatoria una edad máxima distinta de la señalada para la jubilación en 
virtud de la previsión de una norma reglamentaria: la contenida en el 
artículo 7 b) del Real Decreto 614/1995 (RCL 1995, 1474). Es una 
disposición anterior al Estatuto Básico del Empleado Público (RCL 2007, 
768), por tanto, dictada en este punto al amparo del artículo 30.1 b) de la 
 Ley de Funcionarios Civiles del Estado  (RCL 1964, 348) -supletoria para 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad según el artículo 16.2 de la Ley 
Orgánica 2/1986  (RCL 1986, 788)- que, se remite a la establecida para 
cada Cuerpo. 

A la hora de decidir si fijarla en treinta años para el acceso por el turno libre 
a la Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía es conforme a ese 
canon de constitucionalidad, hemos de tener presente que, ciertamente, por 
la naturaleza de las funciones a desempeñar en un cuerpo o escala puede 
ser preciso que quienes se integran en ellos no superen una edad que les 
haga inadecuados para cumplirlas. Del mismo modo, no ha de excluirse que 
por la configuración de los mismos o por las características de la 
organización en la que se encuadren, deba limitarse esa edad máxima de 
ingreso para permitir que el desarrollo de la carrera administrativa de los 
funcionarios se concilie con las relaciones dispuestas entre los diferentes 
cuerpos y escalas. O que sea imprescindible limitarla para hacer posible que 
quienes ingresen en la función pública alcancen la formación necesaria para 
el eficaz cumplimiento de las tareas correspondientes. En cambio, vistas las 
reglas generales sentadas legalmente, no parece que sean válidas razones 
relacionadas con la generación de los derechos pasivos o de cualesquiera 
otros por parte de los funcionarios: si, en principio, la regla es que no haya 
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más límites que los señalados para la jubilación forzosa, está claro que 
queda excluido este criterio de entre los que podrían justificar una edad 
máxima distinta. Son solamente los que descansan en los intereses públicos 
los que han de considerarse para introducir excepciones. 

SEXTO.- Llegados a este punto e, insistiendo en que únicamente nos 
interesa la edad máxima fijada en esta convocatoria, entendemos relevantes 
para nuestro pronunciamiento estos datos: (a) la fijación de los treinta y 
cinco años de edad como límite para acceder a la Escala Ejecutiva por 
oposición libre siendo ya funcionario del Cuerpo Nacional de Policía en 
activo; (b) la inexistencia de límite de edad para acceder a la Escala 
Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía por promoción interna; (c) la 
supresión de una edad máxima distinta de la de jubilación forzosa para 
acceder a plazas de Inspector del Cuerpo de Mozos de Escuadra. 

Son términos de comparación que estimamos válidos porque no concurren 
entre las situaciones a las que hacen referencia diferencias sustanciales con 
la que ocupa el Sr. Mario. Así, si un miembro de la Escala Básica puede 
acceder a la Escala Ejecutiva con más de treinta años no se ve por qué 
motivo se le ha de prohibir hacerlo a quien aspira a ingresar por el turno 
libre. El ingreso previo en la otra Escala y los requisitos que dentro de ella 
se hayan de cumplir para estar en condiciones de participar en las pruebas 
selectivas por el turno libre no quitan la conclusión de que a los treinta y 
cinco años es posible desempeñar sin dificultad las funciones de la Escala 
Ejecutiva y, si por promoción interna ese acceso se puede producir más 
tarde, el argumento que utilizamos se fortalece. Dicho de otro modo, las 
circunstancias específicas que afectan a los integrantes de la Escala Básica 
a la hora de situarse en condiciones de opositar por libre o de servirse de la 
promoción interna no guardan relación con la configuración objetiva de los 
cometidos de la Escala Ejecutiva. Y lo mismo ha de decirse respecto de los 
Mozos de Escuadra ya que no se aprecian diferencias significativas entre los 
cometidos de los Inspectores del Cuerpo Nacional de Policía y las de los 
Inspectores de ese cuerpo autonómico. Teniendo en cuenta que los Mozos 
de Escuadra ejercen en Cataluña las mismas funciones que la Policía 
Nacional en otros lugares de España, ha de concluirse que a los cuarenta 
años no hay obstáculos para desempeñar las propias de la Escala Ejecutiva 
de esta última. 

Debemos recordar en este punto que confirmamos en nuestras sentencias 
de 31 de enero (RJ 2006, 502) (casación 2202/2000) y 28 de junio 
(casación 846/2000) de 2006 las dictadas por la Sala del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña que anularon una base de la resolución de 
convocatoria de pruebas selectivas para acceder a plazas de Inspector del 
Cuerpo de Mozos de Escuadra que fijaba en veintiún años la edad mínima 
para acceder a ellas y en cuarenta la máxima. Entonces, tuvimos que 
resolver un motivo de casación según el cual: 
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‘(...) la fijación de esos límites mínimos y máximos de edad sí está 
plenamente justificada y no se basa en una decisión arbitraria de la 
Administración sino en razones que tienen su sentido práctico. 

Respecto de la limitación de no superar los 40 años, se argumenta que 
tiene en cuenta que el Cuerpo de Mossos d’Esquadra es todavía un 
Cuerpo policial en evolución, por lo que interesa que sus miembros 
puedan disponer de una promoción continuada y constante a través de 
las diferentes escalas y categorías; y este es el motivo de ese límite de 
los 40 años, ya que así se facilita la promoción a las categorías 
superiores (intendentes, comisarios y mayores) y, a la vez, se establece 
una proximidad con los inferiores. Y se añade que no se trata de 
calibrar la capacidad para realizar funciones sino de facilitar a quienes 
accedan a la promoción en su carrera administrativa. 
En cuanto a la edad mínima de 21 años, se aduce que es la que habrá 
de tenerse tanto para estar en posesión de la titulación (del Grupo B) 
que se exige, como para reunir el periodo de 2 años de servicios en la 
categoría inferior que son necesarios para acceder por el turno de 
promoción interna. También se dice que es una manera de que las 
plazas las ocupen personas jóvenes con una cierta experiencia y 
madurez personal y profesional, condiciones -se dice- que difícilmente 
se adquieren antes de los 21 años (...)’. 

Y dijimos al respecto: 

‘Sobre el primero, hay que comenzar recordando que incumbe a la 
Administración la carga de demostrar la existencia de esas razones 
objetivas y legítimas que han de concurrir en una diferencia de trato 
para que no sea discriminatoria y cubra el canon de constitucionalidad 
que significa el principio de igualdad (artículo 14 CE[RCL 1978, 2836]). 

Con esta premisa ha de compartirse el razonamiento de la sentencia 
recurrida de que, por no existir suficiente justificación sobre él, debe 
considerarse inválido ese límite máximo de edad establecido en la 
convocatoria; y debe decirse que no puede considerarse lo aducido en 
esta casación para intentar demostrar esa justificación porque, sin 
haber denunciado por el correspondiente cauce casacional una posible 
incongruencia omisiva, se realiza sobre esta cuestión un planteamiento 
y se hacen unos alegatos que rebasan los términos de la controversia 
delimitada por la sentencia de instancia para su enjuiciamiento y a los 
que aquí es obligado ajustarse. 

En cuanto al límite mínimo de edad (21 años), debe ratificarse lo que 
razona la sentencia recurrida de que no se justifica suficientemente la 
sustitución del límite de la mayoría de edad, porque, si se busca una 
cierta experiencia, para la evaluación de este factor ya existe en el 
proceso selectivo la fase de concurso’. 
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Y, también, se ha de recordar que el  artículo 34.2   de la  Ley 62/2003  
(RCL 2003, 3093; RCL 2004,5 y 892), a propósito de la no discriminación 
en el trabajo, contemplando, en particular el acceso al empleo, además de 
expresar que el principio de igualdad supone la ausencia de discriminación 
directa o indirecta, entre otras circunstancias personales, por la edad, 
establece que las diferencias de trato que se fundaran en ella ‘no supondrán 
discriminación cuando, debido a la naturaleza de la actividad profesional 
concreta de que se trate o del contexto en que se lleve a cabo, dicha 
característica constituye un requisito profesional esencial y determinante, 
siempre que el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado’. 
Pues bien a la vista de todo ello, no encontramos la debida justificación del 
límite máximo de edad cuestionado en este proceso, es decir, que sea 
esencial y determinante para desempeñar los cometidos propios de la Escala 
Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía. Conclusión que se ve reforzada 
por las referencias, no desvirtuadas, que hace la demanda a lo dispuesto 
sobre el particular en otras policías. 

Solamente nos falta añadir para completar nuestro razonamiento que no 
advertimos en este pronunciamiento contradicción con lo manifestado en la 
sentencia 75/1983  (RTC 1983, 75)  del Tribunal Constitucional , ni con la 
Directiva 2000/78/CE (LCEur 2000, 3383), invocadas ambas por el 
Abogado del Estado. No lo hace con la primera pues en ella se trataba de la 
edad máxima de sesenta años para acceder a un concreto y singular y muy 
relevante puesto municipal en el Ayuntamiento de Barcelona. Y tampoco 
con la segunda, transpuesta por la Ley 62/2003 (RCL 2003, 3093 y RCL 
2004, 5, 892), pues nuestra razón de decidir es la falta de justificación 
razonable de por qué es necesario limitar a quienes no hayan cumplido 
treinta años el acceso por el turno libre a la Escala Ejecutiva del Cuerpo 
Nacional de Policía". 

2. En el informe que ha sido remitido por la Dirección del Gabinete de la consejera  
de Seguridad en respuesta la intervención de esta institución, se advierte no 
obstante que la cuestión planteada en las quejas ya ha sido examinada por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco en la sentencia número 627/2008, de 6 de octubre (JUR\2009\3597)

En esta sentencia, en la que se hubo de decidir la conformidad o no a derecho 
del límite de edad de 32 años entonces dispuesto en el artículo 4 b)  del 
Decreto 315/1994, por el que se aprueba el Reglamento de Selección y 
Formación de la Policía del País Vasco, el TSJPV tiene especial cuidado en 
destacar que:

“lo que justifica el límite de edad, según argumenta la Administración 
demandada, es la necesidad de mantener la estabilidad de la plantilla en el 
tiempo aprovechando los mejores años de los policías, teniendo en cuenta 
que la pérdida de tales condiciones con la edad es inherente a la condición 
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humana, y ello teniendo en cuenta que, precisamente por las exigencias 
psicofísicas de las funciones propias de la Escala Básica (funciones 
ejecutivas), la propia LPPV contempla el pase a dichos funcionarios a la 
llamada segunda actividad al sobrevenirle la pérdida de facultades 
necesarias y en cualquier caso al alcanzar una edad (arts. 85 y 86 ), aun 
cuando pese al tiempo transcurrido el legislador vasco no la haya fijado 
hasta la fecha”.

Mantiene por ello que:

“Por tanto no es un problema de hallarse o no en las adecuadas condiciones 
en el momento del ingreso, lo que es desde luego exigible, y a ello 
responden las pruebas físicas y otras exigidas en la convocatoria, sino la 
garantía de estabilidad de la plantilla ingresada en sus mejores condiciones 
y a lo largo de un periodo suficiente de tiempo, que proporcione como dice 
la Administración estabilidad, porque indudablemente ello contribuye al 
logro de la necesaria eficacia del cuerpo policial en su conjunto.”

Concluye así que:

“La diferenciación por edad atacada en el presente recurso se sustenta en 
razones que tienen una justificación objetiva y razonable, de acuerdo con 
criterios y juicios de valor generalmente aceptados, y que han sido 
asumidas así por la STC 75/1983, de 18 de agosto y por la sentencia del 
Tribunal de Primera Instancia de la Unión Europea de 28 de octubre de 
2004 , sin que las sentencia del Tribunal supremo de 31 de enero y 28 de 
junio de 2006 establezcan un criterio jurisprudencial en sentido contrario, y 
ello porque se limitan a desestimar sendos recursos de casación 
interpuestos por la Generalitat de Cataluña contra dos sentencias del TSJ 
de Cataluña que declaraban contrario al principio de igualdad el límite de 
edad de 40 años para el acceso a la escala de inspección. Las razones de la 
desestimación son propiamente de naturaleza procesal, relativas a los 
límites del recurso extraordinario de casación, y de otro lado por cuanto 
confirman sentencias de instancia relativas a un límite de acceso a una 
escala distinta como es la de inspección que carece de funciones operativas 
o ejecutivas (art.106.1 LPPV ).
La finalidad perseguida con el establecimiento del límite de edad es legítima 
desde la perspectiva constitucional de lograr la mayor eficacia del cuerpo 
policial, y en su fijación goza el legislador con carácter general de un gran 
margen de apreciación.
Por último el límite de edad señalado guarda, a juicio de la Sala, la necesaria 
proporcionalidad si tenemos en cuenta que el ingreso puede hacerse desde 
los dieciocho años, y que la vida laboral de los funcionarios se prolonga 
hasta la el pase a segunda actividad por pérdida sobrevenida de las 
necesarias condiciones, o hasta el cumplimiento de una determinada edad, 
hoy no establecida legalmente, de pase a la segunda actividad, teniendo en 
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cuenta que, como hemos dicho, corresponde al legislador establecer 
objetivamente el tiempo mínimo de permanencia que considera ajustado a 
los fines pretendidos, y salvo que la edad elegida resulte manifiestamente 
desproporcionada, lo que no es el caso, no puede la Sala sustituir en dicha 
función a quien está llamado constitucionalmente a adoptarla.
No considera la Sala que la edad fijada comporte una limitación 
desproporcionada, fundamentalmente en atención al hecho de que el 
acceso en otros cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado está limitado a 
partir de los 30 años, y además porque no se ofrecen argumentos 
suficientes para concluir que lo sea, lo que a juicio de la Sala exigiría 
establecer objetivamente y con criterios contratados una edad distinta.”

3. De todos modos, en la contestación facilitada en repuesta a nuestra 
intervención, el Departamento de Seguridad no ha tenido inconveniente en 
ofrecer una explicación más detallada de las razones que justifican esta 
limitación de edad. Así, según el Departamento:

a) “El límite de edad de 35 años establecido por el ordenamiento para el 
ingreso por turno libre en los cuerpos de la policía del País Vasco se 
refiere exclusivamente a la categoría de agente de la escala básica. No 
así para el acceso al resto de escalas y categorías, a las cuales se 
accede por promoción interna. Para el acceso a la categoría de subcomisario 
por turno libre el límite son los 45 años.

b) En el caso de las policías locales pueden entrar aún superado dicho 
límite al descontarse los periodos en que se ejerció como funcionario 
interino de la policía local.

c) La edad límite opera en función de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No obstante, el transcurso del 
periodo selectivo, de formación y de prácticas supone un periodo de entre 
20 a 30 meses aproximadamente.

d) El establecimiento de una edad máxima de ingreso no se relaciona 
con las capacidades psicofísicas existentes en el momento de 
realización de las pruebas de ingreso, puesto que una persona mayor 
de esas edades puede obtener puntuaciones mejores que otra de 
menor edad. Por el contrario deriva de la necesidad de mantener la 
estabilidad de la plantilla en las mejores condiciones de operatividad y 
eficacia el mayor tiempo posible.
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e) El régimen estatutario de la Ertzaintza está construido sobre la base del 
ingreso en una edad que históricamente ha transcurrido entre la 
mayoría de edad y los 30, 32 y ahora 35 años. La carrera profesional 
parte de este presupuesto, dado que a las categorías superiores sólo se 
accede como regla general por promoción interna transcurridos un 
número de años en la categoría precedente. El sistema está construido 
para que quien entra como agente al final de su carrera profesional 
tenga la oportunidad de llegar a los más altos grados del cuerpo.

f) La profesión policial lleva aparejado un desgaste de las condiciones 
psicofísicas singular debido a 'diversos factores inherentes al propio 
ejercicio profesional que se agudiza con el tiempo y la edad especialmente 
a partir de los 55 años.

g) Por tal razón la normativa vigente contempla la situación de segunda 
actividad para los policías que hayan visto deterioradas sus 
capacidades psicofísicas o por razón de la edad, y siempre que puedan 
seguir ejerciendo las tareas fundamentales de su escala y categoría.

h) Igualmente la regulación vigente contempla la posibilidad de un servicio 
activo modulado por la edad a partir de los 56 años, que implica no 
realizar turnos nocturnos, no realizar a partir de determinada edad tareas 
de patrullaje de forma ordinaria, etc.

i) Por último, la legislación de la seguridad social contempla para la 
Ertzaintza un régimen especial de jubilación anticipada con 59 o 60 años 
con el ciento por cien de la pensión correspondiente, gracias a un 
sistema de cotizaciones reforzadas que paga la administración y los 
propios funcionarios. Dicho sistema está calculado en función de la 
plantilla y la media de años de servicio de la misma, que gracias al 
establecimiento de una edad máxima de ingreso alcanza los 25 a 30 
años de servicio activo, tiempo preciso para poder acceder a la 
pensión anticipadamente. El ingreso en edades superiores a las 
establecidas para realizar los cálculos actuariales en los que se basa este 
sistema especial lo desequilibra y además, dado que los de nuevo 
ingreso podrían no tener derecho a anticipar su jubilación por no cumplir 
los años de servicio precisos para ello, peligraría la finalidad de renovar la 
plantilla envejecida.

j) Un último dato a tener en consideración es la particularidad de que, 
debido al proceso histórico de formación y despliegue de la Ertzaintza 
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partiendo de cero y en pocos años, la pirámide de edad existente en el 
cuerpo tiende a un rápido envejecimiento, al haber entrado buena parte 
de los efectivos en muy pocos años y con similares edades. Ello 
acrecienta en el conjunto de la organización el deterioro del servicio 
al cumplir más de veinticinco años algunas de sus promociones más 
numerosas. Y además teniendo en cuenta que a partir de ciertas 
edades los funcionarios pasan a disponer de unas condiciones de servicio 
más acordes con su edad, teniendo que ser suplidos por 
funcionarios más jóvenes en algunas de las tareasque venían 
realizando. Es decir, desde la perspectiva del servicio público es 
acuciante estimular e incentivar el rejuvenecimiento de la plantilla 
tanto para preservar los derechos de los funcionarios ya en servicio, 
como para mantener la eficacia y eficiencia del servicio público 
policial. 

k) La cuestión ya ha sido examinada por el sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en 
sentencia 627/2008, de seis de octubre de dos mil ocho, en la que se 
concluye que el límite de edad "se sustenta en razones que tienen una 
justificación objetiva y razonable, de acuerdo con criterios y juicios de 
valor generalmente aceptados, y que han sido asumidas así por la STC 
75/1983, de 18 de agosto y por la sentencia del Tribunal de Primera 
Instancia de la Unión Europea de 28 de octubre de 2004". Estima que la 
finalidad perseguida es legítima desde la perspectiva constitucional de 
lograr la mayor eficacia del cuerpo policial, que "no es un problema 
de hallarse o no en las adecuadas condiciones en el momento del 
ingreso, lo que es desde luego exigible, y a ello responden las pruebas 
físicas y otras exigidas en la convocatoria, sino la garantía de 
estabilidad de la plantilla ingresada en sus mejores condiciones y a lo 
largo de un periodo suficiente de tiempo, que proporcione como dice la 
Administración estabilidad, porque indudablemente ello contribuye al 
logro de la necesaria eficacia del cuerpo policial en su conjunto". 
Considera además que en su fijación existe con carácter general de 
un gran margen de apreciación y que en el caso que nos ocupa resulta 
proporcionada ‘si tenemos en cuenta que el ingreso puede hacerse desde 
los dieciocho años, y que la vida laboral de los funcionarios se 
prolonga hasta la el pase a segunda actividad por pérdida 
sobrevenida de las necesarias condiciones, o hasta el cumplimiento de 
una determinada edad, hoy no establecida legalmente, de pase a la 
segunda actividad, teniendo en cuenta que, como hemos dicho, 
corresponde al legislador establecer objetivamente el tiempo mínimo de 
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permanencia que considera ajustado a los fines pretendidos, y salvo que la 
edad elegida resulte manifiestamente desproporcionada, lo que no es el 
caso, no puede la Sala sustituir en dicha función a quien está llamado 
constitucionalmente a adoptarla’.

l) Para apreciar la falta de desproporción de la medida sólo basta por 
comprobar cómo en la mayor parte de los cuerpos policiales de los países 
más desarrollados existen límites de edad mínima y máxima para el ingreso 
en los cuerpos de policía, en muchos casos mucho más restrictivos que los 
actuales nuestros. Por ejemplo, en la Guardia Civil el límite de ingreso sigue 
siendo el de 30 años.

m) Las sentencias del Tribunal Supremo citadas se refieren a otros cuerpos 
policiales con una regulación completamente diversa en las materias a 
las que hacemos referencia y que guardan relación con las medidas 
para la estabilidad de la plantilla que permitan lograr la necesaria 
efectividad del servicio policial frente al envejecimiento de la plantilla. 
Pero, además parten de presupuestos muy distintos: en ambos casos 
se refieren al ingreso por turno libre en la escala ejecutiva y no en la 
categoría de agente de la escala básica. En tales casos el Tribunal 
Supremo estima que no se motiva la proporcionalidad y justificación de 
una medida que no resulta de aplicación a quienes optan por el 
turno de promoción interna. Debe considerarse que en la escala 
ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía se exige una titulación de 
diplomado universitario o superior y que en la normativa que se anuló se 
exigía una edad máxima de treinta años. Con lo cual los aspirantes 
tenía unos escasos cinco o seis años para opositar frente a los que 
iban por promoción interna. Por lo tanto se trata de un 
presupuesto fáctico que no tiene parangón con la cuestión aquí 
planteada respecto al ingreso en la escala básica de la Ertzaintza como 
agente”.

4. A la vista de esta última información, lo cierto es que no cabe tachar de 
arbitraria la posición mantenida con respecto a la procedencia de mantener los 
límites de edad existentes para tomar parte en los procesos selectivos de 
ingreso en las escalas y categorías de los cuerpos que integran la Policía del 
País Vasco, particularmente el referido a no haber cumplido la edad máxima de 
35 años para el ingreso en la categoría de agente. Se trata, en efecto, de una 
posición razonada que tampoco choca con el criterio defendido en los 
pronunciamientos del Tribunal Supremo a los que hemos hecho referencia en el 
apartado primero de estos fundamentos, ya que estos pronunciamientos, pese 
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al contenido de sus fallos, han venido a reconocer de una manera abierta que la 
edad si puede ser utilizada como un límite para el acceso a la función pública 
cuando por la propia configuración del cuerpo o escala de que se trate o por las 
características de la organización en la que se encuadre sea necesario limitar la 
edad máximo para permitir que el desarrollo de la carrera administrativa de los 
funcionarios se concilie con las relaciones dispuestas entre los diferentes 
cuerpos y escalas, tal y como parece ser el caso a tenor de las explicaciones 
facilitadas en respuesta a nuestra intervención.

Hasta el momento además, los únicos pronunciamientos que han declarado la 
nulidad de los límites de edad establecidos lo han hecho en el ámbito de las 
cuestiones discutidas en los respectivos procesos, que han estado referidas al 
ingreso en otras categorías de cuerpos policiales distintos (inspectores del 
Cuerpo Nacional de Policía y del Cuerpo de Mossos de Esquadra) sin que, a día 
de hoy, medien otros pronunciamientos referidos al caso que nos ocupa de 
acceso a la categoría de agente que el señalado en el informe emitido por el 
Departamento Seguridad.

Por ello y sin perjuicio de que en un futuro, nuevos pronunciamientos judiciales 
puedan llegar a establecer un criterio jurisprudencial distinto que obligue a 
reconsiderar las limitaciones de edad para tomar parte en los procesos 
selectivos de ingreso en las escalas y categorías de los cuerpos que integran la 
Policía del País Vasco, en estos momentos, las explicaciones facilitadas por el 
Departamento de Seguridad nos sitúan ante una justificación objetiva y 
razonable que en una ocasión precedente ha contado además con el 
pronunciamiento favorable del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que 
no ha considerado contrario al principio de igualdad el límite máximo de edad 
establecido para acceder a la categoría de agente.

En consecuencia y como 

Conclusión

Esta institución ha decidido poner fin a la intervención iniciada con motivo de las 
quejas referidas en torno a los límites de edad existentes para tomar parte en los 
procesos selectivos de ingreso en las escalas y categorías de los cuerpos que 
integran la Policía del País Vasco, al no apreciar motivos que puedan justificar 
nuevas actuaciones en apoyo de estas quejas.




